
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No.76001-3110-0104 1996-02084-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias para su conocimiento. 
 

Auto No.530 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, marzo dieciséis (16) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-1996-02084-00 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE JOSE JAIRO MENDEZ PARRA 

DEMANDADO MARTHA CECILIA VARGAS 

 
 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, expídase a costa del 
memorialista, copia autentica de la Sentencia No.186 de fecha marzo 25 de 1998, 
visible a folio 76 a 80 del presente cuaderno.   
 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No.76001-3110-0104-2001-01117-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias para su conocimiento. 
 

Auto No.528 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, marzo dieciséis (16) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2001-01117-00 

PROCESO DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE JOSE ALEXANDER DELGADO BECERRA y  
YAMILED PERDOMO HOLGUIN 

  

 
 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, expídase a costa del 
memorialista, copia autentica de la Sentencia No.037 de fecha 31 de enero del 
2002, visible a folios 13 a 16. 
 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Leidy Amparo Niño Ruano
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No.76001-3110-004 2004-00629-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias para su conocimiento. 
 

Auto No.529 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, marzo dieciséis (16) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2004-00629-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE INOCENCIO CUMA HENAO 

CAUSANTE GILBERTO CUMBA HENAO 

 
 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, póngase a disposición del señor 
JAIME ENRIQUE CUMBA COBO, el presente proceso, para que indique al 
despacho copia de que documento es que requiere, ya que su petición no es clara. 
 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Leidy Amparo Niño Ruano

Juez
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Familia 004 Oral
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ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
DTE:  GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
BNFCIO: PEDRO PABLO VELASCO ALVAREZ  
RADICADO 76001310004 2007 01041 00 

1 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez para sentencia 
anticipada. Sírvase proveer   

 
Santiago de Cali, 16 de Marzo de 2023 
 
JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  
AUTO No. 596 
Santiago de Cali, Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Atendiendo el informe de secretaria, se agregará para que obre y conste la solicitud 

de audiencia presencial solicitada por la parte demandante. Corresponde, Revisado el 

tramite surtido en el presente proceso, se constata que las pruebas de carácter oficioso 

fueron debidamente recaudadas, ello sumado a las allegadas por la parte demandante, 

en consecuencia, De acuerdo a lo anterior el juzgado. 

 

DISPONE: 

  

Profiérase sentencia anticipada, dentro del presente proceso de designación de 

apoyos a favor de PEDRO PABLO VELASCO ALVAREZ: “…. Artículo 278. Clases 

de providencias……En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:……2. Cuando no hubiere pruebas 

por practicar………” (artículo 278 del CGP),  

  

NOTIFIQUESE 

        

La Juez. -       

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez, la anterior solicitud de copias 

auténticas.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 498 

                  Santiago de Cali, Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:     DIVORCIO  

DTE:                MARIA FANNY BONILLA HINCAPIE  

DDO:               JOSE CARLOS DE FELIPE MORENO  

                        76001-31-10004-2011-00076-00 

 

Atendiendo el precedente informe de secretaria, se dispone: 

 

Por secretaria autentíquese y entréguese las copias auténticas físicas de la 

sentencia 216 de Agosto 19 de 2010 a la abogada Angela María Vásquez, para lo 

cual deberá acudir a las instalaciones de este juzgado (abierto al público), en 

horas hábiles de atención.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Divorcio Mutuo Acuerdo 
Blanca Flor Ruiz Calderón y otra  
Rad. 2011-388-00                                                           
  

SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Pasa con escrito de la parte demandante en el que solicita 
copia auténtica de la sentencia No. 260 de septiembre 12 de 2011 proferida dentro del 
presente proceso. Sírvase Proveer. 
Cali, 16 de marzo de 2023 
 
    Auto No. 563 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:   Divorcio Mutuo Acuerdo    
Radicación:   76001311000420110038800 
Demandantes:  Blanca Flor Ruiz Calderón y     
    Soraster Nieto Hurtado  
 
    Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad 
 

RESUELVE  
    
  Ordénese expedir por secretaria y a costa de la parte interesada 
copia autentica de la sentencia No. 0260 del 27 de septiembre de 2011 proferida dentro del 
presente expediente. 
 
  Indíquese que para la expedición de las mismas puede asistir a 
las instalaciones del Despacho, ubicado en el Palacio de Justicia.-  
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Divorcio Mutuo Acuerdo 
Guillermo Pino Ramírez y otra  
Rad. 2013-449-00                                                           
  

SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Pasa con escrito de la parte demandante en el que solicita 
copia auténtica de la sentencia de divorcio proferida dentro del presente proceso. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 16 de marzo de 2023 
 
    Auto No. 547 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:   Divorcio Mutuo Acuerdo    
Radicación:   76001311000420130044900 
Demandantes:  Guillermo Pino Ramírez y     
    María Fernanda Balcázar Capote 
 
    Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad 
 

RESUELVE  
    
  Ordénese expedir por secretaria y a costa de la parte interesada 
copia autentica de la sentencia No. 320 del 07 de octubre de 2013 proferida dentro del 
presente expediente. 
 
  Indíquese que para la expedición de las mismas puede asistir a 
las instalaciones del Despacho, ubicado en el Palacio de Justicia.- 
 
 

NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Secretaria: A despacho de la señora juez, la anterior solicitud de copias 

auténticas.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 499 

                  Santiago de Cali, Marzo dieciséis de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:     DIVORCIO  

DTE:                FERNANDO ANTONIO OSORIO QUINTERO Y-O   

                        76001-31-10004-2019-00150-00 

 

Atendiendo el precedente informe de secretaria, se dispone: 

 

Por secretaria autentíquese y entréguese las copias auténticas físicas de la 

sentencia 70 de Abril 22 de 2019 a la abogada Sthefhanya Osorio Villegas, para lo 

cual deberá acudir a las instalaciones de este juzgado (abierto al público), en 

horas hábiles de atención.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Secretaria: A despacho de la señora juez  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 548 

                  Santiago de Cali, Marzo dieciséis de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:     UNION MARITAL DE HECHO   

DTE:                LUIS EDUARDO MARIN MAYORGA  

DDO:               HROS DE MIRIAN SALAZAR 

                        76001-31-10004-2022-00253-00 

 

Atendiendo la solicitud y anexos presentados por el abogado William Gómez 

Jiménez, se dispone: 

 

Requerir al memorialista para que aporte las constancias de envío y recibido de la 

demanda y anexos al curador ad litem (Harold Kafuri Paipa) de Miryan Lizeth 

Collazos Salazar, dado que los anexos adjuntos son ilegibles.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE JOSE JELER MORA VERA 
DDO. MAIRA ALEJANDRA ALMECIGA RESTREPO  
760013110004-2022-00254-00 

 
SECRETARIA.- A Despacho de la Señora Juez, informándole que la liquidación de 
crédito, presentada por la parte demandante, no fue objetada y presentan 
contestación de la demanda fuera de termino. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 16 de Marzo de 2023 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 572 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo el informe de secretaria, revisada la liquidación de crédito aportada por 
el apoderado de la parte demandante esta se ajusta a los dispuesto en al artículo 
446 del C.G.P. la cual arroja un saldo a cargo de la demandada por valor de TRECE  
MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($13.066.178.oo) hasta el mes de febrero de 2023.  
 
Revisado el sistema de depósitos judiciales se encontraron disponibles 
$2.307.130.oo se ordenara pagarlos como abono parcial a la deuda, quedando 
como valor adeudado DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 10.759.048.oo) por la aquí 
demandada, También se condenará en costas al demandado. Teniendo en cuenta 
lo anterior, el Juzgado 
 
DISPONE: 
 
1.- APROBAR la liquidación del crédito por no haber sido objetada allegada por la 
parte demandante, la cual arroja un saldo a cargo de la demandada  MAIRA 
ALEJANDRA ALMECIGA RESTREPO, al mes de Febrero de 2023, por valor de 
TRECE  MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($13.066.178.oo) 
 
2. REVISADO el sistema de depósitos judiciales se encontraron 5 títulos 
identificados con los números 469030002832790, 469030002846608, 
469030002859452, 469030002874696 y 469030002896194 por valor de $ 
2.307.130.oo disponibles a órdenes del despacho. Se ordenara pagarlos como 
abono parcial a la deuda, quedando como valor adeudado DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($ 10.759.048.oo) por la aquí demandada. 
 
3.- AUTORIZAR al señor JOSE JELER MORA VERA con C.C. 4.943.968 a cobrar 
los títulos, una vez ejecutoriado este auto  
 
4. GLOSAR para que obre y conste sin ser tenido en cuenta la contestación de la 
demandada aportada fuera de termino por la parte demandada de acuerdo a lo 
establecido en el art. 122 del C.G.P. 
 
5. Sin CONDENA  en Costas por estar la demandada amparada por amparo de 
pobreza 
 
 NOTIFIQUESE 

        

La Juez. -       

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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Rad: 76001-3110-004/2023-095-00 
DDO: Julian David Guarnizo Murillo  
ArreJorge Iván Ortiz Acero 

 

 

 

SECRETARIA. A Despacho del Sr. Juez, informando que la presente demanda fue subsanada 
dentro del término legal oportuno. Sírvase Proveer. 
Cali, 16 de marzo de 2023 

 
Auto No. 575 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés 

 
Proceso:                     Privación Patria Potestad 
Radicación:               760013110004-2023-00095-00 
Demandante:           ERIKA VIVIANA ARIAS PAZ 
Demandado:            JULIAN DAVID GUARNIZO MURILLO  

 
 

Como se observa que la anterior demanda de PRIVACION DE 
PATRIA POTESTAD fue subsanada dentro del término legal oportuno y reúne los requisitos 
legales, el Juzgado, RESUELVE:  

 
1. ADMITIR la presente demanda de Privación de Patria 

Potestad instaurada por ERIKA VIVIANA ARIAS PAZ en representación legal de la menor 
J.G.A. contra el señor JULIAN DAVID GUARNIZO MURILLO. 

 
2. El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal de 

mayor y menor cuantía señalado en los artículos 368 del C.G. del Proceso. 
 

3. De la demanda córrase traslado a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, mediante la notificación personal de este proveído y 
entrega de los anexos aportados con tal fin.  

 
Como quiera que la parte actora manifiesta que desconoce el 

domicilio de la demandada se ORDENA el emplazamiento del demandado JULIAN DAVID 
GUARNIZO MURILLO, el cual se realizara bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. CITAR al Defensor (a) 4º.  (a)  de Familia, para que 

intervenga dentro del proceso en nombre de la sociedad y en interés de la familia. 
 

     5. Notifíquese   personalmente   este   auto   a   la   señora 
Procuradora Octava de Asuntos de Familia. 

 
6. CITAR a los parientes de la menor tanto por vía materna y 

paterna que deben ser oídos dentro del proceso, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 395 del C. G. del P. y el artículo 61 del Código Civil, quienes serán 
oídos en declaración en el momento procesal oportuno. 

 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
MARCELA SANCHEZ VARGAS 
EDIER ANTONIO LOPEZ MOLANO 
Radicación No. 76001-3110-004-2023-00110-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Sra. Juez, con demanda digital 
para revisión. Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali, Marzo 16 del 2023 
 

Auto No. 561         
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

    Santiago de Cali, Marzo dieciséis (16) del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00089-00 

PROCESO DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTES MARCELA SANCHEZ VARGAS 
EDIER ANTONIO LOPEZ MOLANO 

 
Como quiera que la anterior demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
interpuesto por los señores MARCELA SANCHEZ VARGAS y EDIER ANTONIO 
LOPEZ MOLANO, mediante apoderado judicial, reúne los requisitos legales el 
Juzgado, 
 
                            RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la anterior demanda. 
  
SEGUNDO: El procedimiento a seguir en este asunto, es el de Jurisdicción 
Voluntaria señalado en el art. 27 de la Ley 446 de 1.998.  
 
TERCERO: TENER como prueba el valor legal que le corresponda a los 
documentos aportados con la demanda. 
  
CUARTO:    NOTIFICADO y ejecutoriado este auto, vuelva al despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 
 
QUINTO: NOTIFICAR del adelantamiento del presente asunto, al PROCURADOR 
8 JUDICIAL II DE FAMILIA y a la DEFENSORA DE FAMILIA adscrito a este 
Juzgado, para los fines previstos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la estudiante de derecho a  
ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ identificada con C.C. 1.107.523.426, Portadora 
del código estudiantil A00361225, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 
 
 NOTIFIQUESE 

        

La Juez. -       

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. - Francia Inés Londoño Ricardo   
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Sucesión  
Rad. 2023-00125-00 
Causantes. Isaac Calderón Díaz y otra   
 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con la presente demanda de sucesión 
intestada de los causantes ISAAC CALDERON DIAZ y NIDIA GONZALEZ DE CALDERON para 
su estudio.- Sírvase proveer.-  
Cali, 16 de marzo de 2023 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
  AUTO No. 573 

Cali, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Radicación:  76001311000420230012500 
Proceso:  Sucesión  
Demandantes: Jhonatan Calderón Palma y  
   Omar Calderón Palma  
Causantes:  Isaac Calderón Díaz y  
   Nidia González de Calderón   

 

Presentan los señores JHONATAN CALDERON PALMA y OMAR CALDERON PALMA, 
mediante apoderado judicial, demanda de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes ISAAC 
CALDERON DIAZ y NIDIA GONZALEZ DE CALDERON. Estudiada la demanda se observa que 
la misma no se ajusta a todos los requisitos señalados en los artículos 82, 488 y 489 del 
Código General del Proceso, los cuales a su saber son: 
 
1.- Para efectos de acumulación de sucesiones de cónyuges o compañeros permanentes, 
tal como lo indica el inciso 2 del artículo 520 del Código General del Proceso, deberá 
allegarse la prueba de la existencia del matrimonio o de la sociedad patrimonial de los 
causantes Isaac Calderón Díaz y Nidia González de Calderón. En caso de no existir deberá 
iniciarse la sucesión de ambos causantes de manera separada, por lo que en este proceso 
si es del caso solo se podrá tramitar una de ellas. 
 
2.- Debe indicarse la cuantía total, además de que con relación al valor del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-404753 deberá aclarar y justificar en el 
sentido de indicar con la claridad si corresponde a la suma de $178.420.500 como lo indica 
en la parte inicial o en su defecto a la suma de $89.210.250 como lo indica 
posteriormente, lo anterior tendrá que ir en concordancia si finalmente puede acumular la 
sucesión de ambos, es decir si logra demostrar el requisito de la existencia de matrimonio 
o de la sociedad patrimonial. Po lo que en razón a ello deberá aclararse la cuantía de la 
sucesión.  
 
3.- Debe darse cumplimiento al numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, 
es decir debe allegarse un avalúo bajo los requisitos establecidos en el artículo 444 
ibidem. 
 
4.- Debe allegarse el registro civil de nacimiento del señor Omar Calderón González en el 
que conste el reconocimiento realizado por el señor Isaac Caldero Díaz, a efectos de darle 
cumplimiento numeral 8 del Art. 489 del Código General del Proceso. 
 



Sucesión  
Rad. 2023-00125-00 
Causantes. Isaac Calderón Díaz y otra   
 

5.- Debe remitirse copia de la demanda, anexos y subsanación si es del caso a las 
herederas NIDIA CALDERON GONZALEZ y ROMELIA CALDERON GONZALEZ, a fin de darle 
cumplimiento al inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
  Por lo tanto, este despacho judicial, 
 
                                               R E S U E L V E: 
 
                                            PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESION 
INTESTADA de los causantes ISAAC CALDERON DIAZ y NIDIA GONZALEZ DE CALDERON 
propuesto por los señores JHONATAN CALDERON PALMA y OMAR CALDERON PALMA.  

 
                                SEGUNDO: Conceder a las partes el término de cinco (05) días 

para que subsanen la deficiencia anotada so pena de ser rechazada y ordenado su archivo 
definitivo.- 

  
                                TERCERO: Reconocer personería al abogado JONATHAN 

FERNANDO BUSTOS CHACÓN, portador de la T.P. No. 162.044 expedida por el CSJ de la 
Judicatura, en los términos del poder a  él otorgado como apoderado de la parte 
demandante.- 
 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez.        

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  17  de 2023 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo   
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 004 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:03/17/2023

ESTADO No. 48

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311000419960208401 Verbal Sumario JOSE JAIRO MENDEZ MARTHA CECILIA VARGAS Auto de Trámite OBS. Ordena expedir copia de
sentencia  16/03/2023 1 1 

76001311000420010111700 Jurisdicción Voluntaria  YAMILED PERDOMO HOLGUIN SIN DEMANDADO Auto ordena expedir copias OBS. -- Sin
Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420040062900 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  

INOCENCIO ALFONSO CUMBA
HENAO 

CAUSANTE: GILBERTO CUMBA
HENAO 

Auto de Trámite OBS. Pone disosición del señor
Jaime Enrique Cumba el expediente para que
precise la copia que necesita.  

16/03/2023 1 1 

76001311000420070104100 Jurisdicción Voluntaria  LILIANA ISABEL ALVAREZ DE
VELASCO 

P.I PEDRO PABLO VELASCO
ALVAREZ 

Auto de Trámite OBS. pasa a despacho para
sentencia.- 16/03/2023 1 1 

76001311000420110007600 Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial  

MARIA FANNY BONILLA
HINCAPIE 

JOSE CARLOS DE FELIPE
MORENO 

Auto ordena expedir copias OBS. -- Sin
Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420110038800 Jurisdicción Voluntaria  BLANCA FLOR RUIZ SIN DEMANDADO Auto ordena expedir copias OBS. -- Sin
Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420130044900 Jurisdicción Voluntaria  MARIA FERNANDA BALCAZAR
CAPOTE SIN DEMANDADO Auto ordena expedir copias OBS. -- Sin

Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420190015000 Jurisdicción Voluntaria  SANDRA VILLEGAS
ARCINIEGAS SIN DEMANDADO Auto ordena expedir copias OBS. -- Sin

Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420220025300 Verbal LUIS EDUARDO MARIN
MAYORGA 

HROS MIRIAN SALAZAR DE
COLLAZOS 

Auto de Trámite OBS. Requerir Dte aporte
constancias de envío y recibido de demanda.  16/03/2023 1 1 

76001311000420220025400 Ejecutivo  JOSE JELER MORA VERA MAIRA ALEJANDRA ALMECIGA
RESTREPO 

Auto aprueba liquidación OBS. -- Sin
Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420220045400 Verbal ANGELA INES OCHOA PATIÑO MEDIDAS CAUTELARES Auto de Trámite OBS. agrega respuesta bancos.- 16/03/2023 1 1 

76001311000420230009500 Verbal ERIKA VIVIANA ARIAS PAZ JULIAN DAVID GUARNIZO
MURILLO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 16/03/2023 1 1 

76001311000420230011000 Jurisdicción Voluntaria  MARCELA SANCHEZ VARGAS Y
OTRO SIN DEMANDADO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 16/03/2023 1 1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 03/17/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

Francia Inés Londoño Ricardo E-L

Secretario


